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Ayuntamiento de Fuentesaúco de Fuentidueña

BANDO MUNICIPAL
ASUNTO: COMUNICACIÓN OBLIGATORIA PARA LA REALIZACIÓN DE QUEMAS DE RESTOS VEGETALES
Se hace saber a todos los vecinos que, de conformidad con la normativa vigente en materia de prevención de incendios forestales en Castilla y León, es obligatorio comunicar previamente la realización de quemas de restos vegetales en fincas agrícolas, huertos o parcelas.
Dicha comunicación deberá realizarse mediante el modelo oficial habilitado por la Junta de Castilla y León, disponible en la sede electrónica en el siguiente enlace: 
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/21/1284192654279/Tramite
Se recuerda que:
· La comunicación deberá realizarse con una antelación mínima de 48 horas respecto a la fecha prevista para la quema.
· El mismo día en que se tenga intención de realizar la quema, y antes de iniciarla, el responsable de su ejecución se pondrá en contacto con los agentes Medioambientales de la Comarca que, tras comprobar las condiciones de humedad, temperatura y viento, darán el visto bueno al inicio, lo aplazarán o suspenderán la quema (Teléfono aviso CPM Segovia: 921 41 72 30).
· Deberán cumplirse en todo momento las medidas de prevención de incendios establecidas.
· El comunicante será responsable de cualquier daño que pudiera derivarse de la quema.
Asimismo, se informa de que la realización de quemas sin la correspondiente comunicación o incumpliendo las condiciones establecidas podrá dar lugar a las sanciones previstas en la normativa aplicable.
Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento.
Fuentesaúco de Fdña., Marzo, 2026
El Alcalde,
Firmado Electrónicamente
Ayuntamiento de Fuentesaúco de Fuentidueña
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